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Núm, n.
Se suscribe á este Periódico, que 

sale los Martes , Jueves y Sábados , en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla éstahlecida calle 
de la Obra ^ frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOllTHl ©’IFHíCIál BB TâllÀ®®ILÎB-/' 

del Jfíartes 5 de ,^arzo de 1816.

ARTICULO DE OFICIO.

' Núm. 91.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. = Apesar de lo mandado en mi circular 
de 3 del corriente inserta en el Bolelin del mis
ino dia número 15, son muchos los Ayunta
mientos que aun no han satisfecho los 4 reales 
que se les exigen para el pago de papel, im
presión , batido y demas de los ejemplares de 
los presupuestos que se les remiten, y aunque 
desde luego hubiera debido proceder contra los 
morosos para la exacción dé sus cuotas, debió 
de evilarles los perjuicios consiguientes á toda 
medida de apremio, espero que las satisfarán 
hasta el diez del próximo Marzo; en la inteli
gencia que serán tratados con todo rigor los 
que no lo verifiquen, adoptándose contra ellos 
las medidas oportunas para que tenga efecto el 
pago de que se trata.

Hallándose agregados algunos pueblos á 
otros para formar Ayuntamientos solo las cabe
zas del distrito, son los que deben satisfacer los 
4 reales que se reclaman porque solo ellos son 
los que forman los presupuestos y reciben los 
modelos para cuyo pago se exigen. Valladolid
28 de Febrero de 1846. zz: Laureano de Arrieta.

Núm. 92.

Gobierno político de la Provincia de Valla
do! id. = Habiéndose desertado del presidio del 
Canal de Castilla los confinados cuyos nombres 
y senas se expresan á continuación, prevengo á 
los Alcaldes y Dependientes de Protección y Se
guridad pública de esta Provincia procedan por 
todos los medios que esten á su alcance á inda
gar su paradero, y caso de ser habidos dispon
gan su captura y que sean conducidos con se

guridad á disposición del Inspector del aquel 
Presidio. Valladolid 28 de Febrero de 1846, zz: 
Laureano de Arrieta.

Señas de los eonjinados. GabricÁ Varis Ra
mos. Estatura 5 pies y una pulgada, edad 28 
anos, pelo negro, ojos id, nariz, larga,. barba 
clara , cara redonda, color blanco.

Juan Cabezudo Puertas. Estatura S pies, edad 
34 años, pelo negro , ojos garzos , náriz afiliada, 
barba cerrada, cara redonda, color triguenQ.^

JDon Ignacio Timoteo Tañez, Gefe,político intef^mo 
de esta Tro^’inda., etc.

Hago saber : Que habiéndose dignado aprobar 
S. M. en Real orden de 9 del actual , de confor
midad con lo propuesto por la Dirección ^general 
de carni nos, el proyecto , presupuesto y condiciones 
de los trozos segundo y tercero de la carretera de 
Lugo á Monforte, que comprenden el espacio que 
inedia dfesde San Fiz de Paradela á la puebla de 
San Julian, con dos puentes sobré los rios Tórdia 
y Neira; he dispuesto sacar á pública subasta la 
construcción de estas obras, señalando para ella él 
dia 22 de Marzo próxinao desde las once’dé la 

mañána á las tres de la tarde éii el 'Calori de la 
Excma. Diputación de esta Proviticiá', en cuyo dia 
se admitirán las proposiciones qUe se hicieren y 
esten arregladas á las condiciones y presupuestos 
que desde hoy se hallarán de manifiestOoett la Se
cretaría de este Gobierno politico á ’cuántos gus
ten interesarse en la contrata : y para ' su mejor 
instrucción , toda vez que algunos lo deseen , pa
sará el Señor Ingeniero el dia 19 'deF mismo mes 
de Marzo á enterarles de la dirección qae' tfebe 
llevar el camino y de los demas datos que puedan 
interesarles para calcular el coste de las obras 
con el debido conocimiento. Lugo 23 de Febrero 
de 4846. = Ignacio Timoteo Yañez. = Miguel Ro
dríguez Guerra , Secretario.

Jnsértese. =» .Ámeta,
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DISTRITO ELECTORAL DE ESGUEVILLAS.

Listd de los JElectores que han concurrido á frotar en este Distrito para la elección
de un Diputado a Cortes en dias 16 al 20 de jy^ociembre Je 1845.

Dia i6.

D. Manuel Gonzalez Zapatero.
Saturnino Lopez.
Gabriel de Lafuente.
Manuel Camino Rey. 
Pedro^Lopez-sJ^ Î 
Gabriel Medrano.

Dia ij^

D. Felipe Geria. - 
José Lepez Rivas. 
Marcelino Muñoz. 

i Valeriano Gonzalez. : . U
. _ Gorgonio Ortega. . 

Apolinar Maté.
Raimundo Olmedo.
Manner González Calvo. 
Claudio González. '

j.••'.¡Felix,Mieres..\s ;.‘-G

Diego Mieres.í'jíp;; ■ .
¡ .Isidoro Asensio., : ,';; j , 

¡Nicolás ¿Asensio,f 

Agapito Ruiz. • / ' ‘ '
Ventura de Lafuente. * 
Manuel Renedo. 
Simon Renedo. „ 
Miguel Esteban. 
Francisco Beltrán.

" Gabriel Encinal , 
Santiago Renedo. ■ ■^' •
Gregorio Beltran. 

í,, Francisco Beltran. j \
Pablo Casado. : ; , ü - 

;;.-;José^Gooiez.. ’ .U . ■

Francisco Esteban Gómez. , > >
- : Manuel Renedo Casado. : 

Carlos Sayabero. .

18.:-:

iD.iiTiborçio MonterD.^ ; ¿ ;
Cástor Villar. , , <

^j Mantiel de la Villa.-,.,,; 
jAntonio Burgueño. ; : r ’

Mign?l¿Sinova. ; , > ;
Manuel Camino, .
DopingO; Guerra. ; p 

CÍemenie,Escndepo.
Gregorio Escudero., t.j.; ai j, ;

¿Manuel Elvira. > ? i
. Dionisio Eilyira.: '

Dionisio,Moras.

D. Alonso Beltrán. ' ’
Simón Calvo. 
Manuel Conde. 
Ambrosio González. 
Alonso González.
Antolin Fernandez.
Pedro^Montero.
Bruno Cortés.
Manuel Martin.
Felipe Montero.
Andres Escudero.
Bernardo Flores.
Cayetano Fernandez.
Antonio Esteban. 

tNicomédes Duque.
Bernardo Móntero.
Pedro Arranz.
Celestino Rodriguez.
Andres Camino. , .
José Ruiz. . r .,
Agustin Rivas, t < g ? 

; Antolin Montero., i '

, - , Dia ig.

D. Manuel Coloma del Tio,- 
Leandro Rey. 
Timoteo Perez.
Marcos de Ara. i- rov : ? < 
Adriano Rey. ; , 
Càlixto Granizo.^. 
Dncas Cütiel.
Francisco Recio.

. Pedro Gomez.
Dionisio Pérez.

¡ ^Francisco Sinova.
. í-,José Quevedo. 

Antolin Simon.
- Guillermo Gutierrez, ! 

Justó Esteban.
Isidro: Fernandez.
Antonio Herrerai 
Julián Calvo.
Gaspar de'Lafuente.
Sebastian ¡Pelayo; ¿ 

, Braulio Cuesta.
: Juan Recio.

- Jacinto Rey.
Eusebio Velasco.
Eugenio Ruiz.
José Cuesta,; H . ' 
Bruno Duque. ¿ J , , ; ■ 
José Francisco Najarro.

D. Andres Paredés.:- ^ ’ 
Francisco Lopez.
Pedro Gonzalez.
Santiago Siraon.
Manuel Camino Cuesta.

^7. Dia 2Ó.. ¡

D. Julián Renedo Gonzalez.
Francisco Gonzalez Monedero.
Miguel Rey Rey.
Nazario Urdiales.
Angel Centeno.
José Elvira.
Viéente Coloma. A
Eusebio Duque.
Mateo Fernandez.
Cipriano Coloma.
Pio Simon. . .
Bernardo Parra Mate.
Feliciano Herrero. ’
Juan Ortega; ,
Miguel Palomo. ; j

Victoriano Sánchez. 
A’^drés Esteban.
AGceote Escribano.

■ Juan Fuente Estebán.
' Tomás Duque.

Simón Moro. ,
Melchor Fernandez. , 
Clemente Loisele. ¿ ¡
Angel Salas, . , p j -

’ Gerónimo Gómez. • 
Isidro Fernández.
Lu ¡s Marcos. ‘
Valeriano Urdiales. 
Matias Calvo. i
Antonio Niño. 
Manuel Tejedor, , *
Luis Suarez. 
'José Arranz.
Bernabé Arranz.
Dionisio Saladana. 
Angel Duque. t>Í
Melitón Ruiz. ; L , ¿ 
■Eulalio Gómez. ..i¿
Gregorio Élvira.

Esguevillas y Noviembre 21 
de 1845. = Melchor Fernandez.= 

/ Gleménté Loisele. == Isidoro Fer— 
’ nandez. = Simon MórO. ==• Añgél 

SMas. • j j
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Concluye el líeglaménio para la organización, 
re*gimen y gobierno inferior del Colegio de ’ ffa- 
mamdades de’segunda clase, instalado en Calfa^ 
dulid con aprobacion de S. M. . /

C A PI T Ú L O. IV.. - ‘ '

De los Profesores.

Art. 5.° Los catedráticos^ del colegio cumplirán 
cxtrictamcntc con los dchcres qne como á tales les 
imponen: las leyes , P&eaÍes decretos y órdenes ¿vi
gentes, y el compromiso de honor y delicadeza que 
han con triado -eón el GohiernÓ, de S. M,^ con las 
autoridades y el público.

Art. G.® Asistirán con puntualidad á sus res
pectivas cátedras^ ocupando utilmente en ellas por 
lo menos toifó el tiómpó prcscripto por el plan y 
reglamento d(¿ cstutliós vig'cñiés.

Art, ^.“ Los’ 'ñiaéstros de datiñidad témdi’án pre
sente lá natnraleza del eSlfidio de esta Íengíuaj y/læ 
capacidad y pócos ánoá bóu que cufentán g*dstci’aíméhté‘ 
los que á él’ se dedican; Además' de la’ explicáéion 
general, se dirigirán individualmente á sus discípu
los, toinarán á cada uno de ellos la conferencia, y 
liarán de modo que al présehtarsé en la cátedra si
guiente, estén pcrlcctamente. enterados de la materia 
que lue objeto dé la anterior. Para conseguir estos 
lines, puedciii ocupar.todo el tiempo que consideren-, 
necesario, y valerse de los medióS que/ les ' dicte su^ 
prudencia dentro, (lél circuló de las Íéyes. '

Art. 0.0 EL ejitcdráticó dé ' moral y religion, 
adeinás’ de instruir á sus ' discípúlos' én los conoéi- 
*^'^^*1^9® de éstas ciencias sagradas, procurará,inspi- 
rárles lá práctitá de sus santos precéptos, paéa que 
unido el convencimientp á la persuasion., procedan 
conip vérdádcros sábios en todas las situaéioucs de 
^> ?\^^^’ ilustrado sú entendimiento con la ciencia y 
dirigido su corazón por la religiosidad "y' la virtud.

-^''eAPITULÓV.^^

De los Colegiales y de las eojídicionéS para^^ù’ 
adikision.

Art. 9.0 j^Qg colegiales se distribuirán en tres 
clases:

l^a: -De■ internos.' d
. ' 2.® De medio-ponsionistás. ' ;

5,‘^ De-Externos.r '
i . i í 

t'.‘':Gorrcspónden á la l.“ los qué:viven./constante^ 
mente .cn el colegio y reciben en él; he ensehanzá,; 
alimento y serSicio que bc reíleren cn este; rep-Jaw 
ínclito; .
' -A la 2.^ los que permaneciendo en el mismó; 
colegio desde las * oc/io'de la mañana hasta los .ífe¿j?> 
de Io4ardé, cóiuan y merienden .con los iuternos^, 
y ireciljan la ensédanza y sérvicios <|.ue ;sc idispei^a 
a estos durante su permanencia en el estableciiuiento<

* á la 5.‘^ los qiie asistan al colegio con el solo 
objeto ¿c recibir la enseñanza.

Aui/.f 10. , Para ser admitido en él colégiñ se 
requiere , que , el aspirante, su padrój tutor.íó. vcui 
cargado} pre^eiile-.at seeyctiudo UMá icédula.cn qiie^-.sc 
exprese; 1,° el nombre, edad y pu.éhluidc .í^iJUáln?- 
raleza del pretendiente: 2.“ el de sus padres, y su 
actual vecindad .ó- domicilio , ~y la provincia d obis
pado á que corresponde: 5.° la clase cn que soli
cita. inscribiese^, ’ si en la de pensionista, iuc4t0rpeu-;

iby
sionista ó externo : 4.® la asignatura en que intenta 
matriculárse : ^.ó la ^persona de Valladolid que auto- ■ 
rice para entendersci con el colegió sobre el - pago 
de la pension, visitar al alumno y cnterarse de su 
aplicación, aprovechamiento y conducta; / : ; ; J

Art. 11. Los colegiales deben traer por lo 
menos, además de da ropa éxterna, las prendas 
siguientes:

Dos colchones.
CuatrQ sábanas. • ; - -
Dósmantas de Falencia;
Una colcha de color.
'pos-ialmobadasr 

'34 1 Cuatro fundas. >
t^ S / Dos toballas ó paños de manos. 
\^ g 1 Tres ó cuatro camisas. ■
’^ Tres pares de calcetas.

Dos pares de botas ó borcegines.
Un cepillo para iá ropíú:
Un peine batidor.

^'^^-.Un.baul.' ,-;-;;.'-;-;--; --'^'--' '' '
' Un cubierto de jilata.

V un cuchilUo de hoja redonda para su ser--
• vicio-de ■mesa.>'-;-'>;-:-;:

Art. 12. El alimentó dlaíró de los colegiales 
consistirá: 1.0 En un desayuno ligero, sano y va
riado. 2.0 En-la comida, que se «qm^^ndrá de una 
sopa de pan, arroz ó pasta, ilc un cocido limpio 
con. garbanzo de superior calidad, Carné,' tocino, 
chorizo y relleno, y del segundo con Verdura con*' 
dimentada , con los postres correspondientes. 5;.® En 
la merienda de estilo. Y 4.0 En la cena, en la que* 
se servirá una ensalada cruda ó cocida, y un gui-/ 
sado: ó cosa equivalente. " . i ?

/ Art. 15. Los colegiales internos pagarán por 
la educación y enseñanza, y :por el alimento y ser-; 
vicio, incluso el lavado y planchado;.dé la ropa in
terior y de cama, siete reales diariosJ cinco los 
medio—pensionistas ^ y' eiíarenta r'ealés ñícnsualmen- 
te los externos, anticipados por meses, trimestres 
ó medios años; . -o'ovovír^. • ’otl

E-: ■.■..^CAPITULO .VU: ,3

^ c- ^De das obligaciones ^de .Ms Colegiales.

Art.; 14j!. Además > dé las 5 obtigacioñes de los 
colegiales, -que; se/ han, indicado, al hablar dél direc
tor, deberán cumplir las .siguientes: ; , 

•^ 4.^ Hespetar y. i nhedeecr al ¿director , al secre
tario, á los prolésores y^ al conscrgej y observar 
eXtrictamcnte las, órdenes que se ¡les.^ comuniqhcn 
por el ge fe del es tablées miento directamente, o qior. 
medio dedos éiuplcados, cn ;él;.missno.

2.^,j Si alguno de los faiumnos sC: .coUsideráse 
®8’R,v^’hí spur-;cualquiera*?de 4QS;,depenílieutes ó dér 
sus compañeros de colegio,,id cód l’clacion/.ah sCiM. 
vieifoj yolaliméute,-,¿-dó';poíulrá.;),.^i .conoclinicnto-.del 
director para reparar el agravio, si léríhubiei’é,uy. 
dénias fines qií;<A‘;C|,iííveñ;gánbb/j. 4 J < 7

5»:t'.‘>^é. prohibe-á los:Eoîégiia.lçs4,iiàteiyids,,y medio
pensionistas la sídidhiócl EolegiOii/sinJiaber . óbteiddó 
pTévianiente el.: pCi/.miso dól .diriîptor, qnieu deber;! 
concedería poca^s veces y.^cobi eó¿mcimwhto... dcdmlr; 
®^ iEÿr.pWAs Vyi Jiu/legítianO; :yí-.Uux|abh^, .•pero., cem Uí 
condición precisa de que salgan y regresen acompa
ñados ,.de sus.respecti vos padres ó cucai^gados, ó de 
persona de su confianza.
b t^’^ís :^e <pyqhib<i qbsolutaiuenté a 'lo^..alunmos el
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uso de navaja ó cualquiera otro instruincnto cortan
te ó punzante con que puedan ofenderse, debiendo 
depositar los cortaplumas y tigeras en poder del con
serve , en cuya presencia habrán de hacer uso de ellas 
cuando fuere necesario.

CAriTULO VII.

Del Conserge.

Art. U). Es obligación dxd conserge:
1 .” Vigiláf^-^bustantteínénté la conducta de los 

alumnos.
2 .« Hacerse cargo de los efectos, ropas y uten

silios de cada colegial; estar á su vista durante làs 
horas de estudió; comer y cenar con ellos; pre
senciar su desayuno y merienda, sus juegos y di
versiones; aebmpauarles á paseo, é informar al di
rector de su comportamiento.

5 .0 Llevar un libro de inventario en el que 
anote las ropas y efectos de cada colegial, despues 
de confrontado con la nómina que debe presentarse 
por los interesados, debiendo advertir que.el esta
blecimiento no responde de los efectos que se conj 
suman ó lleguen á inutilizarse con el uso.

CAPITULO VIII.

Disposiciones generales,

Art. 16. Se destinará en el colegio una habi
tación separada, á la que serán trasladados los alum
nos que fuesen acometidos de cualquier indisposi
ción ó enfermedad, durante la cual y hasta tanto 
que los padres ó encargados fá quien se dará inme
diatamente aviso) dispongan lo que sea de su agra
do, se les asistirá con esmero y esquisita diligencia 
por los dependientes del establecimiento y faculta
tivos de crédito: y confianza.

ARTICULO ADICIONAL.

Del empresaTt’io fundador.

Corresponde al empresario fundador por su cua
lidad de tal:

1 .° Procurar el aumento , estenslou y prospe- 
ridad^del^coleglo.

2 .0 Facilitar los fondos necesarios al efecto.
5 .0 Nombrar y separar con sujeción á las leyes, 

Reales decretos y órdenes vigentes al director, á 
los^profesorcs y demas empleados en el estableci
miento; y tlotarlos convenientemente.

4 .0 Formar los reglamentos y proponer á la 
autoridad su alteración ó modificación, si la nece
sidad ó la conveniencia del colegio lo exigiese.

S .® Formalizar contratos ó escrituras públicas 
con los que tomen á su cargo algún ramo ü objeto 
del servicio del colegio.

6 .° Eutenderse con las autoridades en los casos 
que ^convenga.

7 .0 Llevar la contabilidad general.
8 .0 Cobrar las pensiones y demas productos.
9 .° Pagar los sueldos y gastos.
10 . Y vigilar que todos y cada uno de los em

pleados en el colegio llenen sus compromisos y de
beres; y que los colegiales sean bien alimentados y 

asistidos, se apliquen al estudio, asistan con pun
tualidad y aprovechamiento á sus respectivas cátc-í 
dras, y se les dirija, al tiempo mismo que por el 
camino de las ciencias, por la senda de la religion, 
de la moralidad y de las leyes. Valladolid 10 de 
Enero de 1846.==Blas Lopez Morales.

Insértese.^ Urrieta.

ANUNCIOS.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo l.° de Marzo de 1846.
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este día correspon
dientes á 62 imposiciones, de las cua
les uno es de nuevo imponente, la 
cantidad de . ;.............     2,460..

Se han devuelto á petición de un in
teresado.................................................. 60..

El Director de Semana, 
Saturnino Gómez Escribano.

MONTE DE PIEDAD.

En todo el mes de Febrero se han faci
litado por dicho establecimiento en 3o 
operaciones sobre empeños de alhajas 
y negociación de letras la cantidad de.. 38,2.86,. 17 

Han ingresado por 21 desempeños de 
alhajas y vencimientos de letras  32,563.. 9

De conformidad con lo dispuesto en el art. 119 
del Reglamento se avisa á los dueños de las alha
jas empeñadas durante el mes de Marzo del año 
pasado acudan á desempeñarías en igual mes del 
presente, pues de no hacerlo asi, ó empeñándolas 
de nuevo, pagando los intereses, se pondrán en 
venta de almoneda.

El Director de Semana,
Manuel Martin Lozar.

Se halla vacante la Escuela de Instrucción pri
maria elemental completa de la villa de Urueña: 
su dotación consiste en cien ducados pagados de 
los fondos comunes y censos que tienen algunas de 
las casas del pueblo á favor de este establecimiento, 
ademas la retribución de los niños que pagan por 
un año la cantidad de cuatro, seis, ocho y doce 
celemines de trigo , según las clases, libre y exento 
de toda contribución y cargas concegiles. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes , francas de porter 
al Ayuntamiento, y su provision se hará al mes de 
publicado este anuncio en él Boletin de la Pro
vincia.

Quien quisiere comprar una casa en la villa de 
Laguna y treinta aranzadas de majuelo en dicho 
término, podrá tratar con su dueño Alejandro Diez, 
vecino de Boecillo.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio^ frente de la Catedral j núm. 9.
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